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DE U P B 0 V i » C ¡ £ DE LEÓN 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Srna. Aicaldw y Secre-
teriM reciban loa bústeroa del ÜOLBTÍK 
qvM correapondftn al distrito, diapondrÁn 
qv** «e aje un ejemplar *n el sitio de OOB-
tambre,' donde pennasteer i hturt» al reel-
ho dtl número aigaiente. 

L o f Secrétanos ouidarñn da conserrar 
1 • BOURIHES coleccionados ordannda-
v u n t e , p a n sn tneuademación, que debe
rá Teriflcnrse c i d a año. 

Sfc PIIULICA LOS U W , MIERCOLES Y VIERNES 
Se BOBcribe en la Comadnría da la Diputación proTincial, á cuatro pe-io-

tas cincuenta céntimos el tnniwjire, ocho pceeins al «erocatre y qu^nct» pe-
aetas ni año, á loe particulares, pagadas al noücitar la suscripciiSn. Loa pa
gos de fuera de la capital pa harán por libranza del Giro mutuo, admitién
dose aolo salle* en Loa .fiiscripcionAS do triniKitre, j úniahwente por la frtte-
clón 4e )»eHcUi que rt&ulta. L a s suacripciones atracadas na cobran con 
súmenlo proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta ¡troTincia abonarán la BUBcripcíón con arreglo 
fc la escala inserta en circular de la Comisión prorincin], publicada on Tos 
númeroH de ente BOLKTÍN do /echa ÍO y 22 de Diciembro de 1005. 

Los Juzgados innnicipalos, •m distinción, divz petietae al año. 
Númorou ¿jeit/oB, veinticinco ücntimoí de peseta.. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Les disponicioues de las autorídndeft, excepto IHS que 
sean á instancia de parte no pobru, Í-U iim'rnirítn ofi-
ciaimeiAe, animismo cualquiur iinunrio com.'erujpnt'j al 
Eervicio nacioBal que dimnne de las niisums; lo de in -
terÍR particular previo el pago lidelimiiuto de veinte 
céntíiuos de peseta por cada 1Í;IÍÍÍI de iuse¡ci6n. 

Los anuncios i que hoco referenc ia la circulnr de la 
Comifiión proviueial. fecha 14 de diciembre de 1S105, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputución de 20 de No-
Tiombre de dicho año, y cuya circular ha sido publi-
emia en los BOLETINBS OPICIAI.KIÍ de 20 y 22 de dic iem
bre ya citado, se abonarán con arreylo á IH turifh que en 
mencionudott BOLKTINES se inserta. 

P A J R T J B O W I O X A X J 

PRESIDENCIA 

cretarios, para que al confeccionar 
\ dicho documento, se fijen en los 
;' pormenores que comprende la cir-
: cular de referencia, para el debido 

D E L C O N S E J O D E MIN ISTROS f cumplimiento de la misma. 
— • i LeónSdeAbril de 1915.=EI Ad

ministrador de Propiedades, Enrique 
de la Cámara. 

S . M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G . ) , S . M. la Reina Doña j 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea- j 
les el Príncipe de Asturias é Infantes ¡ 
Den Jaime, Doña Beatriz y Doña ] 
María Cristina, continúan sin nove- i 
dad en su importante salud. ! 

De Igual beneficio disfrutan las ; 
demás personas de la Augusta Real : 
Familia. j 

{Gaceta del a a 10 de Abril de W 3 ) ! 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

A D M I N I S T R A C I O N 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Ci rcu lar 

E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, núm. 28, correspondiente al 
día 5 de Marzo último, se halla in
serta la circular referente á la remi
sión de una relación de las fincas, 
tanto rústicas como urbanas, perte
necientes al Estado, existentes en 
esta provincia, á fin de proceder se
gún orden de la Superioridad, á la 
formación completa y exacta de los 
respectivos inventarios parciales, y 
como ha transcurrido con exceso el 
plazo señalado de quince dias para 
el cumplimiento del indicado servi
cio, sin que la mayotía de los Ayun
tamientos hayan remitido á esta Ofi
cina la relación de que se deja hecho 
mérito, se les Interesa por última 
vez, lo verifiquen en el plazo de diez 
dias; de lo contrario esta Adminis
tración, aunque con sentimiento, se 
Verá obligada á proponer al Ilustrisi-
mo Sr. Delegado de Hacienda, la 
responsabilidad á que haya lugar. 

Al propio tiempo llamo la aten
ción de los señores Alcaldes y Se-

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DE VALLADOLID 

Secretarla de gobierno 
L a Sala de Gobierno ha acordado 

los siguientes nombramientos de jus 
ticia municipal: 

E n el partido de Astorga 
Fiscal de Rabanal del Camino, don 

Miguel Castro Prieto y suplente, 
D. Inocencio Alvarez González. 

E n el partido de L a Vecilla 
Juez de La Ercina, D. Nicolás 

Valladares Sánchez. 
Lo que se anuncia á los efectos de 

la regla 8.a del art. 5.° de la Ley de 
5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 9 de Abril de 1915.= 
P. A. de la S . de G . : E l Secretarlo 
de gobierno, Julián Castro. 

Lista de los aspirantes á cargos va
cantes de Justicia municipal que 
han presentado solicitudes. 

, E n el partido de Riaño 
D. Rogelio Cantón Cervela, don 

Tiburcio González Vallinas, don 
Jesús Garlón Hurtado y D. César 
Fernández Medina,aspirantes á Juez 
de Cistierna. 

Se publica de orden del Ilustrísi-
mo Sr, Presidente, á los efectos de 
la regla 3." del art. 5." de la Ley de 
5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 9 de Abril de 18 I3 .=EI 
Secretarlo de gobierno, Julián C a s 
tro. 

Se hallan Vacantes los siguientes 
cargos de Justicia municipal que han 
de proveerse con arreglo al art. 7.° 
de la Ley de 5 de Agosto de 1907. 

E n el partido de Lxón 
Juez de Cuadros. 

E n el partido de Valencia de Don 
fnan 

Juez de Santas Martas 
Juez de Valderas. 

E n e l partido de Villa f ranca del 
Bierxo 

Fiscal suplente de Candín. 
Fiscal suplente de Carracedelo. 
Fiscal suplente de Valle de Fíno-

lledo. 
Los que aspiren á ellos presenta

rán sus instancias en esta Secretaria 
en el papel señalado de la clase 9.'', 
con los comprobantes de méritos y 
servicios, en el término de quince 
días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL; entendiéndose que aquellas 
que no se hallen debidamente rein
tegradas, según se indica, se ten
drán por no presentadas en forma y 
no se las dará, por tanto, el curso 
correspondiente. 

Valladolid 9 de Abril de 19 !3 .= 
P. A. de la S . de G . : E l Secretarlo 
de gobierno, Julián Castro. 

A Y U N T A M I E N T O S 

: Alcaldía constitucional de 
C a b i l l a s de Rut da 

Para que la Junta pericial pueda 
ocuparse en tiempo oportuno en la 
formación de los apéndices al am¡-
llaramiento de las riquezas rústica, 
colonia, pecuaria y urbana de este 
distrito municipal para el año de 
1914, los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, pre
sentarán en la Secretaría durante el 
mes actual, relaciones de.las fincas 
que sean objeto de variación acom
pañando á las mismas'los títulos de 
transmisión dé los inmuebles y las 
correspondientes listas de pago.de 
derechos reales, sin cuyos requisi
tos no será acordada por la Junta 
ninguna alteración. 

Cubillas de Rueda 3 de Abril de 
1915. = E I Alcalde, Celestino Gar
cía. 

Alcaldía eonstitiiciona! tic 
Zotes 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación del apéndice al amillara-
mlento de la riqueza rúslica, colo
nia y pecuaria, que ha de servir de 
base para la formación del reparti
miento de la contribución tenitorial 
para el próximo año de 1914, se ha
ce preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración, pre
senten las o p o r t u n a s relaciones, 
'acompañando las cartas de pago de 
los derechos reales, para justificar 
dicho pago en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce dias; pues pasados los cuales no 
serán atendidas. 

Zotes 5 de Abril de 1915.=E1 Al
calde, José Parrado. 

Don Raimundo González Prieto, 
Alcalde constitucional de Santa 
María del Páramo. 
Hago saber: que próxima la época 

en que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento ha de dar principio á 
la confección del apéndice a) amilla-
ramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, para el próximo 
año de 1914, se cita por el presente 
á todos los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su riqueza, 
para que en el término de quince 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETJ.N OFI 
CIAL de esta provincia, presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
las correspondientes declaraciones 
de altas ó bajas, acompañadas del 
documento justificativo de haber sa
tisfecho al Erario público el impues
to de derechos reales, sin lo cual no 
serán admisibles. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Santa Maria del Páramo 5 de 
Abril de 1915.=E| Alcalde. Raimun
do González .=D. S . O.: E l Secre
tarlo, Leopoldo Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

Por renuncia del que en propie-
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dad la desempeñüba, so halla vacan
te una d--. las plazas de Médico titu
lar de este Ayuntamtemo,dotada con 
la cantidad anual de 750 pesetas, pa
gadas de fondos niuiiidpales por 
trimestres Vencidos, con la obliga
ción de prestar asistencia facultati
va á 40 familias pobres que el Ayun
tamiento le designará. 

Los Lictnciados ó Doctores en 
Medicina que aspiren ¡S la plaza,pre
sentarán en la Secretaria del Muni 
cipio de Villablino, en el término de 
treinta días, contados desde la in
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN O n c i A L de la provinnia, la do
cumentación necesaria. 

Villablino 5 de Abril de 1915 = 
E l Alcalde, Benigno Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo Rjnero 

Por cumplimiento del contrato ce
lebrado con el Médico de Beneficen
cia de este Ayuntamiento, se halla 
Vacante la plaza para su provisión 
en propiedad. Los aspirantes que 
deseen servirl», presemarán sus ins
tancias en el término de treinta dias, 
acompañadas de una copia del tí 
tuio que. posean, y el agraciado per
cibirá como sueldo 20U pesetas, con 
la obligación de hacer el reconoci
miento de quintas por esa cantidad, 
asistir 12 familias pobres, la Guar
dia civil y demás que la Justicia re
clame. 

E l Burgo 6 de Abri! de 1915.=EI 
Alcalde, Sebastián Baños. 

Alcaldía constitucional de 
Turcia 

Para que la Junta pericial pueda 
ocuparse durante el próximo mes de 
Mayo, de la formación de los apén
dices de rectificación de la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en las ex
presadas riquezas, presenten duran
te el actual mes, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, las relaciones de 
alta y baja con los documentos que 
acrediten haber satisfecho los dere
chos reales; sin los cuales ó trans
currido el plazo señalado no serán 
atendidos. 

Turcia 6 de Abril de 1915.=EI 
Alcalde, Julián Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Cabañas-Rarus 

Para q:¡e la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda en su día for
mar el apéndice al amillaramiento 
queh -j de servir de base para el re
partimiento de 1914, los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza; presentarán las rela
ciones en la Secretaría de Ayunta
miento hasta el 30 del actual; pues 
pasado que sea dicho plazo no serán 
incluidas en el citado apéndice. 

. Cabañas-Raras 6 de Abril de 1913. 
E l Alcalde, Saturnino García. : 

AlpcthUa constitucional de 
San Adridn del Valle 

Para que la Junta pericial pueda 
ocuparse en la formación de les 
apéndices al ainillaramier.to de las 
riquezas rústica, colonia, pecuaria y 
urbana de este término para el pró
ximo año de 1914, se hace necesario 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, pre
senten en !a Secretaria de este 

Ayuntamiento, en el plazo de quince 
dias, las correspondientes relacio
nes de las fincas que hayan de ser 
objeto de Variación, acompañando 
los títulos de transmisión y las car
tas de pago de derechos reales, re
quisitos indispensables para que 
puedan tener lugar las alteraciones. 

San Adrián del Valle & 6 de Abril 
de 1913.=EI Alcalde, Ignacio Fer
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Curacño 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda en su dia for
mar los apéndices al amillaramiento 
que ha de servir de base para los re
partimientos del ano de 1914, los 
contribuyentes que hayan sufrido al
teración en su riqueza presentarán 
las relaciones en la Secretaría del 
Ayuntamiento hasta el 30 del co
rriente mes; pasado dicho plazo no 
serán incluidas en el citado apén
dice. 

Santa Colomba de Curueño 5 de 
Abril de 1915.=EI Alcalde, Pedro' 
Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Valvcrde del Camino 

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 161 de la vigente ley Municipal, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento por el 
término de quince días, para oír re
clamaciones, las cuentas municipa
les de 1911 y 1912. 

Valverde del Camino íi de Abril 
de 1913.=E1 Alcalde, Tomás Ló
pez. 

derechos reales, sin cuyos requisi
tos no será acordada por la Junta 
ninguna atleración. 

C e a 4 de Abril de 1913.=EI A l 
calde, Raimundo Rodríguez. 

la transmisión y el pago de los de
rechos reales. 

Burón 2 de Abril de 19 l5 .=EI Al
calde, Ramón Alonso. 

Alcaldía constitacional de j 
Santownia de la Valdoncia S 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para el año de 
1914, se hace saber á todos los con- : 
tribuyentes qui: hayan sufrido altera- ., 
cíón en su riqueza, presenten sus 
relaciones en esta Secretaría, en el 
término de quince dias, acreditando 
haber satisfecho los derechos reales 
al Estado, sin cuyo requisito no se- : 
rán admitidas. '; 

SantoVenia de ta Valdoncina 8 de ' 
Abril de 1913.=E1 Alcaide, Mateo 
Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Cabi l las de Rueda 

De conformidad á lo dispuesto en 
el art. 161 de la ley Municipal, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el térmi
no de quince dias, para oir reclama
ciones, las cuentas municipales del 
año de 1912. 

Cubillas de Rueda o de Abril de 
1913. = E I Alcalde, Celestino Gar
cía. 

Alcaldía constitacional de 
Carucedo 

Formadas las cuentas municipales 
de usté Ayuntamiento correspon
diente:; al ejercicio de 1912, se ha-
llati de manifiesto en la Secretaria 
eiiil mismo por espacio de diez dias, 
para oír reclamaciones. 

Coruc-üdoó de Abril de 1913.= 
E l Alcaide, Manuel Bello. : . 

Ala-jt'.dia constitucional de 
: C e a . ' • • 

Pjra q;:e la Junta pericial pueda 
. ocuparse en tiempo oportuno en la 
i formación de los apéndices al ami-
• llaramisnio de jas riquezas rústica, 
{ colonia, pecuaria y urbana de este 
S distrltc municipal para el año de 

11)''* ios contribuyentes que hayan 
:mfridu alteración en su riqueza, 
presentarán en esta oficina munici
pal, del 5 al 20 del corriente mes, re
laciones juradas de las fincas que 
neiiri objeto de Variación, acompa-
fiíir.'do á las mismas los títulos de 
trciiisrfihiión de los inmuebles y las 
cori'C".'i|>o::d:entes cartas de pago de 

Alcaldía constitucional de 
Trabadelo 

Para que la junta pericial de este 
Municipio pueda ocuparse de la for
mación de los apéndices ai amillara
miento que han de servir de base 
para los repartimientos de 1914, los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presenta
rán las relsciones correspondientes 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
hasta el 15 del mes corriente; pasa
do dicho plazo no serán incluidas en 
el citado apéndice. 

Trabadelo I." de Abril de 1913.= 
E l Alcalde, José Silva. 

Alcaldía constitucional de 
Sor iegas 

Para que la Junta pericial pueda ' 
procederá la rectificación del apén- ¡ 
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base en el repartimiento de 
la contribución rústica en el año de 
1914, se hsce preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
en término de quince dias, relación 
de las altas y bajas que sufrieron; 
advirtiéndoles que no se admitirá 
ninguna trascurrido que sea dicho 
plazo y no acredite haber pagado los 
derechos á la Hacienda por transmi
sión de bienes. 

Sariegns 6 de Abril de 1915.=EI 
Alcalde, Isidoro García. 

Alcaldía constitucional de 
Pobladnra de Pelayo García 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder en 
tiempo oportuno á la formación de 
los apéndices para rectificación de 
los amillaramlentos para el año pró
ximo de 19t4, tanto en rústica, co
lonia y pecuaria como en urbana, se 
hace preciso que los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, presenten relaciones ju
radas en la Secretaría del Ayunta
miento hasta el 30 de Abril, ha
biendo de advertir que no serán ad
mitidas las que no justifiquen el pa
go de derechos reules correspon
dientes, y pasado dicho plazo no 
serán admitidas. 

Robladura de Pelayo García 7 de 
Abril de 19I3 .=EI Alcalde, Cipria
no Berdejo. 

Alcaldía constitucional de 
Burda 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
fortnación de apéndice al amillara
miento que habrá de servir de base 
á los repartimientos de la contribu
ción territorial, rústica, pecuaria y 
urbana de este Ayuntamiento, en el 
próximo año de 1914, se hace preci
so que los contribuyentes por dichos 
conceptos que hayan sufrido altera
ciones en sus riquezas, presenten 
en la Secretaria municipal durante el 
mes de Abril, relaciones de altas y 
bajas con todas las circunstancias 
de las fincas, acompañando á las 
mismas el documento que justifique 

Alcaidía constitucional de 
Villacé 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación del apéndice al amillara
miento de rústica y urbana para el 
año de 1914, para la dtrrema de la 
contribución territorial del mismo, 
se hace preciso que los contribuyen
tes que hayan tenido alteración en 
su riqueza, presenten las oportunas 
relaciones acompañadas de la carta 
de pago de estar satisfechos los de
rechos reales, para justificar dicho 
pago y recibo último de la contribu
ción territorial, todo por término de 
quince dias; pues pasados los cuales 
no serán atendidas, cuya entrega de 
dichos documentos se hará en la S e 
cretaría de este Ayuntamiento. 

Villacé 4 de Abril de 19!5 .=EI 
Alcalde, Lorenzo Fernández. 

Alcaldía consti tacioml de 
Vegas del Condado 

Se halla de manifiesto por término 
de ocho dias, á contar desde la in
serción del presente en el BOLETÍN 
OprciAL, el reparto de consumos 
del año corriente; durante cuyo pla
zo se admitirán las reclamaciones 
que se formulen y sean procedentes 

Vegas del Condado 6 de Abril de 
19 I5 .=EI Alcalde, Francisco L la 
mazares. 

Alcaldía constííucional de 
Viltaseldn 

Próxima la fecha en que ha de 
formarse el apéndice de rústica y 
urbana para 1914, presentarán en 
esta Secretaría, en él término de 
quince dias, los documentos en que 
acrediten el derecho de la inclusión 
en alta y baja, como dispone el Re 
glamento de Territorial. 

Villaselán 6 de Abril de 1915.= 
E l Alcalde, José Villacorta. 

Alcaldía constitucional de 
L a Antigua 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación del apéndice al amillara
miento de la riqueza rústica, urbana 
y pecuaria, que ha de servir de base 
para la formación del reoarlimiento 
para el año de 1914, se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración, presenten las re
laciones, acompañando las cartas de 
pago de los derechos reales para 



'justificar dicho pago, en la Secreta-
Tía de este Ayuntamiento, por el tér-
míno de quince dias; pues pasados 
los cuales no serán atendidas. 

L a Antigua 6 de Abril de 1913.= 
E l Alcalde, Lorenzo Chamorro. 

Alcaldía constitucional tic 
Ricl lo 

Para que la Junta pericial ds este 
Ayuntamiento proceda á la forma
ción del apéndice de amülaramicnto 
•que ha de servir da base para los 
repartimientos de la contribución del 
año 19:4, se hace necesario que los 
contribuyentes que hayan sufrido al
teración en su riqueza, presenten sus 
relaciones de altas y bajas, acompa
ñadas de los demás requisitos reg!a-
tnentarios. desde esta fecha, hasta 
el dfa 1.° de Mayo, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento; transcurrido 
dicho plazo no serán admitidas las 
aue se'presc-nten. 

Riello 7 de Abril de 19I5.=EI Al
calde, Florentino Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
/güeña 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla Vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dotada con 
el sueldo anual de 625 pesetas pa
gadas por semestres Vencidos. Los 
opositores á la misma presentarán 
sus instancias en el plazo de quince 
dias; pasados los mismos no serán 
atendidas. 

Igüsña 5 de Abril de 1913.=SI 
Alcalde, Bernardo García. 

Don Aniceto Vegi González, Alcal
de constitucional del Ilustre Ayun
tamiento d¿ Ponferrada. 
Hago saber; Que el Ayuntamien

to de mi presidencia en sesión de 
ayer, acordó anunciar para su pro
visión la plaza vacante de Secreta
rio del mismo, dotada con el haber 
anual de 2.8}0,90 pesetas, y con el 
de 625 que, para sueldo de dicho 
funcionario figuran en el actual 
presupuesto de la Junta de partido 
de esta ciudad, por el desempeño 
de las funciones correspondientes. 

Lo que se hace público por me
dio del presente, á fin da que los 
que aspiren al mencionado cargo, 
presenten sus solicitudes en la Se 
cretaría del mismo Ayuntamiento 
en el término de treinta dias, á con
tar desde el siguiente al en que se 
publique este anuncio en la G ice ta 
de Madrid. 

Ponferada 8 de Abril de 1915 = 
Aniceto Vega.=P. S M.: El Secre
tario habilite.do, Horacio López. 

J U Z G A D O S 

Cédula de citación 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Instrucción en providen
cia que dictó hoy en cumplimiento de 
certa-órden de la Audiencia provin
cial de León, dimanada de la causa 
seguida por estafa, contra Zoilo Pe
rrero García, vecino d í Urdíales del 
Páramo, se cita a! testigo Carlos 
Quintanilla Miguéiez, Vecino del 
mismo pueblo, que se ausentó para 
Astuíias y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que comparezca ante 
dicha Audiencia el día 14 del actual, 
y hora de las diez de la mañana, al 
juicio oral en dicha causa; bajo 
apercibimiento que de no compare

cer le parará el perjuicio á que hu-
bit-re lugar en derecho. 

La Bañeza 7 de Abril de 1913 = 
El Secretario judicial, Arsenio Fer
nández de Cabo. 

Requisitoria 
Méndez Ramos, Fernando, hijo 

de Agustín y Dorotea, de 32 años, 
soltero, natural y vecino de Alij¡i de 
los Molones, jornalero, procesado 
por este Juzgado en causa por dis
paro y lesiones, comparecerá en 
término de diez días en este Juzga
do, á constituirse en prisión, con 
objeto de sufrir la pena que le fué 
impuesta por la Audiencia provincial 
de LecSn, en dicha causa; con aper
cibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en de
recho. 

La Bañeza 5 de Abril de 1913 = 
E l Secretarlo, Aneslo García. 

Don luán Llamas Llamazares, Juez 
municipal de Garrafe. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Francisco Rodríguez Balbuena, 
vecino de Rabanal de Fenar, de la 
cantidad de doscientas veinte pese
tas que le es en deber D. Manuel 
Bayón Vélez. vecino de Matueca, se 
sacan á pública subasta y licitación, 
como de la propiedad del deudor, los 
bienes siguientes: 

Ptas. 

1 ° Una casa, en el casco 
del pueblo de Matueca, de plan
ta baja, cubierta de teja, con su 
parte de corral, que mide de lí
nea catorce metros por siete de 
fondo, y se compone de las ha
bitaciones siguientes: cocina, 
cuadra y pajar, que linda toda 
ella por el frente entrando, con 
el corral de la misma; derecha, 
con casa de Francisco de Ro
bles; izquierda ó espalda,con te
rreno común y carretera; Valua
da en quinientas pesetas 500 

2. " Una tierra, en término 
de Matueca, al sitio de la Vega 
de San Pedro, cabida de cinco 
celemines y divide la carretera, 
que equivale á once áreas, y 
linda O. , camino; M., con otra 
de Pedro Diez, vecino de Nava-
tejera; P., Joaquín Flecha, y 
N., José Fiecha; Valuada en se
senta pesetas 60 

3. ° Otra tierra, al sitio de 
Valdecumilios, de cuarenta y 
cinco áreas, secana y de terce
ra calidad, que linda O. , José 
Flecha; M.. arroyo; P., Joaquín 
Flecha, y N.. Francisco Robles; 
valuada en veintiuna pesetas. . . 21 

E l remate tendrá lugar el día Vein
tinueve del actual y hora de las ca
torce del mismo; no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y que 
para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar con antelación y 
sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de su tasación. No cons
tan títulos y los compradores habrán 
de conformarse con la certificación 
del acta de remate. 

Dado en Garrafe á cinco de Abril 
de mil novecientos trece.=Jrian Lla-
mas.=P. S . M., Luciano G . Gatino. 

Secretario y Sscretario suplente de 
este Juzgado, las cuales han de pro
veerse con arreglo á lo dispuesto en 
la ley orgánica del Poder judicial y 
Reglamento de 10 de Abril de 1871, 
dentro del término de quince dias, 
contados desde la inserción de este 
edicto en el BOLETÍN OPICCAL. 

Los que aspiren á dichos cargos, 
presentarán con la solicitud certifi
cación de nacimiento, de buena con
ducta y demás documentos que acre
diten su aptitud para el desempeño 
de los mencionados cargos. 

Córvidos de los Oteros 2 de Abril 
de 1913.=EI Juez, Andrés Santa-
marta. 

Juzgado municipal de Corvillos 
de los Oteros 

S i h.iüan vacantes las plazas d i 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

J U N T A D I O C E S A N A 
de construcción y reparación de 

templos y edificios eclesidsticos 
de Astorga. 

ANUNCIO 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 15 de Marzo de 1915, se ha 
señalado el día 26 de Abril del mis
mo año, á la hora de las once de la 
mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de termi
nación del Palacio Episcopal de As -
torga, bajo el tipo del presupuesto 
de contrata, importante la cantidad 
de 4.422 pesetas. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en la Instrucción 
publicada con fecha 28 de Mayo de 
1877, ante esta Junta Diocesana, ha
llándose de manifiesto en (a Secre
taría de la misma, para conocimien
to del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y 
memoria explicativa del proyecto. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustándose en 
su redacción al adjunto modelo; de
biendo consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la 
subasta, la cantidad de 221,10 pese
tas, en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 
1876. A cada pliego de proposición 
deberá acompañar el documento que 
acredite haber verificado el depósito 
del modo que previene dicha Instruc
ción. 

Astorga 6 de Abril de 1913 = 
•;- Jul ián, Obispo de A otorga. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de enterado 

del anuncio publicado con (echa 
de , y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las 
obras de terminación del Palacio 
Episcopal de Astorga,se comprome
te á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de... . . 

(Fecha, y firma del proponente.) 
NOTA.—Las proposiciones que se 

hagan serán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado en 
el anuncio; ad virtiendo que será des
echada toda pronosición en que no 
se exprese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que el proponente 
se compromete á la ejecución de las 
obras. 

Don Pascual de Juan Flórez, Arren
datario de la cobranza de las con
tribuciones é Impuestos de la pro
vincia de León,. y eit.su nombre 
y representación, Francisco Gon-

záler Legarrigaru, Recaudador, 
Auxiliar del partido de La Bañeza 

( Conclusión) 
De ia propiedad de D. Jerónimo 

Prieto, vecino que fué de Bercianos 
del Páramo.—Una tierra, en término 
de Santa María, y silio de las Gar
bas, de cabida 21 áreas y 60 centi-
óreas, que linda E . , Cipriano Gran
de; S . , Andrés Blanco; O- , senda, y 
N , Mariano Prieto; figura con un 
liquido imponible de 2 pesetas. 

De la propiedad de D. José C a s 
tellanos, vecino que fué de Bercia
nos del Pdrnmo.—Una tierra, en 
término de. Sanie María, y sitio del 
Val, de cabida de 20 árpas y 40 cen-
tiáreas, que linda E . . Ambrosio C a s 
tellanos (herederos); S . y O . , An
drés Alegre, y N., Inés de Paz; fi
gura con un líquido imponible de 
una peseta. 

De la propiedad di'. D. Joaquín 
Perrero, vecino que fué de Bercia
nos del Páramo.—Una tierra, en 
término de Santa María, y sitio T o 
ral, de cabida 36 áreas y 80 centí-
áreas, que linda E . , Miguel Taga-
rro; S . , Andrés Francisco Perrero; 
O. , José Castellanos, y N., Isidoro 
perrero; figura con un líquido impo
nible de 5,88 pesetas. 

Da la propiedad de D. Jnan Pe
rrero (hsrederoa), vecino que fué de 
Bercianos del Páramo.—Una tierra, 
en término da Santa María del Pá
ramo, y sitio de las Garbas, de ca
bida 26 áreas y 97 centláreas, que 
linda E . , Valeriana Santiago; S . y O . , 
se ignora, y N., senda; figura con 
un liquido imponible de 2 pesetas. 

De la propiedad de D. Lorenzo 
Martínez, vecino que fué de Bercia
nos del Páramo.—Una tierra, en 
término de Santa María, y sitio L a 
guna Maura, de cabida 85 áreas y 5 
centláreas, que linda E . , Pablo Prie
to; S . , Joaquín Perrero; O . , Auro-
los, y N., camino de San Pedro; fi
gura con un líquido imponible de 
6 pesetas. 

De la propiedad de D. Manuel 
Prieto, Vecino que fué de Bercianos 
del Páramo. 

Una tierra, en término de Santa 
María, y sitio de las Garbas, de ca -

' bida 18 áreas y 25 centiáreas, que 
linda E . , Feliciano Chamorro; S . , 
Jerónimo Prieto; O. , Ciríaco Cabe
llo; N., Gumersindo González, y 
figura con un liquido imponible de 
1 peseta. 

De la propiedad de Tomás Cha
morro, vecino de Bárdanos del Pá
ramo.—Una tierra, en término de 
Santa María del Páramo, y sillo ca
mino de los Carros, de cabida 56 
áreas y 90 cenliáreas, que linda E . , 
Agustín Chamorro; S . , Eulogio Pe
rrero; O. , Feliciano Chamorro, y 
N.. Patricio Francisco; figura con 
un liquido imponible de 5 pesetas. 

De la propiedad de D. Santiago 
Juan, Vecino de Mansillá del Pára
mo.—Una tierra, en término de 
Santa María, y sitio Ujidos, de cabi
da 62 áreas y 95 centláreas. que lin
da E , camino de Villarrin; O. , Pablo 
Prieto; N., José Quintanilla; S . , se 
ignora. 

De lá propiedad de D. Santiago 
Carrero, vecino de Valdesandinas.— 
Una tierra, en término de Santa Ma
ría, y sitio camino de L a Bañeza, de 
cabida 14 áreas y 5S centláreas, que 
linda E . , Rafael de Paz; S . Ciernen-

t te Perrero; O. , pradera; N., camino 
j de L a Bañeza: figura con un líquido 

imponible de 60 céntimos. 
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De la propiedad de D. Antonio 
Zapatero, vecino que fué de Valde-
fuentes.—Una tierra, en término de 
Santa María, y bitio del Ujido, de 
Cabida 8 áreas y 40 ceñtiáreas, que 
linda E . , Victoriano San Martin; S . , 
Francisco Cabero; O . , Andrés San 
Martin; N., Francisco del Ejido; fi
gura con un liquido imponible de 2 
pesetas. 

De la propiedad de D.a Francisca 
Prieto, Vecina que fué de Valdefuen-
tes.—Una tierra, en término de San
ta María, y sitio de Bustos, de ca
bida '¿5 áreas y 92 centláreas, que 
linda E . y S . , campo erial; O. , Juan 
de Paz, y N., Jerónimo Ramos; fi
gura con un líquido imponible de 
2 pesetas. 

De la propiedad de D. Pedro Blan
co , herederos, vecino que fué de 
Valdefuentes.—Una tierra, en tér
mino de Santa María', y sitio Bus
tos, de cabida 56 áreas y 12 centi-
áreas, que linda E . , León Franco; , 
S . , Juan de Paz; O . , Raya, y N., .= 
Juan de Paz; figura con un líquido j 
de 2 pesetas. j 

De la propiedad de D. Vicente i 
Barrera, Vecino de Valdefuentes del ¡ 
Páramo.—Una tierra en término de i 
Santa María, y sitio Garbas de atrás, ! 
de cabida 56 áreas y 40 centiáreas, ' 
que linda E . , Indalecio Castrillo; S . , ; 
José Fidalgo; O. , José Domínguez, | 
y N . , Lázaro Chamorro; figura con '. 
un líquido imponible de 2 pesetas, j 

De la propiedad de D. Daniel San- ! 
liago, vecino que fué de Valdefuen- ! 
tes del Páramo.—Una tierra, en tér- ¡ 
mino de Santa María, y sitio de ; 
Bustos, de cabida 48 áreas y 40 cen-
tiáreas, que linda E . , Froilán Gon- ' 
zález; S . , Rafael Martínez; 0 . ,ad i l 
de las mismas y N., Valentín Quin-
tanilla; figura con un líquido impo- ! 
nible de 4 pesetas. 

De la propiedad de D. Jorge C a - I 
bero, Vecino que fué de Urdíales del < 
Páramo —Una tierra, en término de > 
Santa María, y sitio Ujldos, de cabl- • 
da 21 áreas y 72 centláreas, que lin- i 
da E . . Eustaquio Francisco; S . , Ati- ! 
laño Garmón; O. y N., se ignora; j 
figura con un líquido imponible de j 
1,80 pesetas. i 

De la propiedad de D. Juan Valle j 
Aparicio, vecino que fué de Urdíales ' 
del Páramo.—Una tierra, en término ; 
de Santa María, y sitio Pozo Salga- | 
do, de cabida 50 áreas y 20 centl- ¡ 
áreas, que linda E . y N., Andrés 
Vázquez; S . , Narciso Prieto; O. , i 
Alonso Valle, y figura con un líqui- ! 
do imponible de 5,40 pesetas. j 

Otra tierra, en el mismo término, 
y sitio Malilla, de cabida 9 áreas y | 
28 centiáreas, que linda E . , David ; 
Tagarro; S . , Jerónimo Prieto; O . , ! 
camino, y N., Eustaquio Francisco; i 
figura con un líquido imponible de i 
60 .céntimos. 

De la propiedad de Lázaro Quln-
tanllla, Vecino que fué de Urdíales 
del Páramo.—Una tierra, en término 
de Santa María, y sitio <le Sobrevi-
Ha, de cabida 7 áreas y 80 centi
áreas, que linda E . Francisco del 
Ejido; S . , Valentín Quintánilla; O . , 
camino, y N., Andrés Blanco; figura 
con un liquido imponible de 1 peseta 

De la propiedad de D. Miguel Ber-
jón, vecino que fué de Urdíales del 
Páramo.—Una tierra, en término de 
Santa María y sitio camino de Vi-
llarrin, de cabida 17 áreas y 42 
centiáreas, que linda E . , Juan Apa
ricio, de Víllarrín; S . , Agustín Be¡-
jón; O . , Josefa Ramos, y N., Felipe 

Berjón; figura con un líquido impo
nible de 1 peseta. 

De la prropiedad de D. Melchor 
San Martín, vecina qué fué de Ur
díales del Páramo.—Una tierra, en 
término de Santa María y sitio de 
Bustos, de cabida 29 áreas y 40 cen
tláreas. que linda E . , Bernardo Pe
rrero; S . , Rafael Verdejo; O . , sen
da, y N., Victoriano San Martin; fi
gura con un líquido imponible de 
2 pesetas. 

De la propiedad de D. Victorío 
Sarmiento, vecino que fué de Urdía
les del Páramo.—Una tierra, en tér
mino de Santa Marria y sitio de Vis-
miel, de cabida 16 áreas y 74 centi
áreas, que linda E . , camino; S . , Nl-
casio Sarmiento; O. , Pedro Alegre, 
y N.. Juan Sarmiento; figura COK un 
líquido imponible de 1 peseta. 

De la propiedad de D. Santos de 
Paz, vecino del Ferrol .=Una tierra, 
en término de Santa María y sitio 
Ujldos, de cabida 27 áreas y 28 cen
tiáreas, que linda E . , Bernardo Sar
miento; S . , Prado Juncal; O . , Mon-
dera, y N., Miguel Togarro; figura 
con un líquido imponible de 2 pese
tas y 75 céntimos. 

De la propiedad de D. Ccferino 
Miguélez, Vecino que fué de Vílla
rrín.—Una tierra, en término de San
ta María y sitio Vismil, de cabida 44 
áreas y 8 centiáreas, que linda E , 
camino; S . , Andrés Alsgre; O . , Fe
lipe Marcos, y N., se ignora; figura 
con un líquido imponible de 5 pe
setas. 

De la propiedad de D. Pedro Apa
ricio, Vecino de Villarrín.—Una tie
rra, en término de Santa María y si
tio del Bosque, de cabida 53 áreas y 
60 centiáreas, que linda E . , G u 
mersindo González; S . , Silvestre 
Casado; O. , c'amino; N., Juan Mar
cos, figura con un líquido imponible 
de 9 pesetas, 

De la propiedad de D. Anselmo 
Mayo, vecino que fué de Laguna 
Dalga.—Una tierra, en término de 
Santa María y sitio de Lagaña Peí
do, de cabida 18 áreas y 24 centi
áreas, que linda E . . senda; S . . Pas- , 
tor Francisco; O, . Clemente Ferré- j 
ro; N., Esteban Carbajo; figura con " 
con un líquido imponible de 1 peseta 
y 50 céntimos. 

Otra tierra, en el mismo término y 
sitio Galmores, de cabida 28 áreas y 
70 centiáreas, que linda E . , Garre I-
domo; S . , José Alegre; O. . Toribio 
Villalobos; N , Rafael de Paz Mayo; 
figura con un líquido imponible de 1 
peseta y 60 céntimos. 

De la propiedad de D. José Ale
gre, vecino de Lpguna Dalga.—Una 
tierra en término de Santa María y 
sitio Galmores, de cabida 29 áreas 
y 97 centiáreas, que linda E . , se ig
nora; S . , adil; O. , se ignora y N,, 
Anselmo Mayo; figura con un liqui
do imponible de 2 pesetas. 

De la propiedad de Lorenzo de 
Paz, vecino de Laguna Dalga —Una 
tierra, en término de Santa María y 
sitio Ujidos, de cabida 17 áreas y 29 
centiáreas, que linda E.,Rafael Gon
zález; O . , senda; N., camino, S . se 
ignora; figura con un líquido Imponi
ble de 1 peseta. 

De la propiedad de D. Manuel Pe
rrero Pozo, Vecino de Laguna Dal
ga.—Uaa tierra, en término de San
ta María y sitio Laguna Felda, de 
cabida 18 áreas y 91 centiáreas. que 
linda E , Victoriano Amez; S . , se 
ignora; O . , camino; N., Manuel Se

gurado; figura con un liquido imponi
ble de 1 peseta y 50 céntimos. 

De la propiedad de D. Manuel 
Mayo, Vecino de Lagnna Dalga.— 
Una tierra, en término de Santa Ma
ría y sitio Bustos, de cabida 26 áreas 
y 56 centiáreas, que linda E . , Silves
tre Carbajo; S , Angel Franco; O. y 
N,, Modesto Franco; figura con un 
líquido imponible de 1 peseta y 50 
céntimos. 

De la propiedad de Matías Gar
cía, herederos, Vecino que fué de j 
Laguna Dalga.—Una tierra, en tér- ; 
mino de Santa María y sitio de Er i - ; 
dos, de cabida 52 áreas y 56 centi- i 
áreas; que linda E . , Vicente Alvarez; 
S . , Francisco Chamorro; O . , Láza
ro Sastre, y N., se ignora; figura 
con un liquido Imponible de 2 pe- ¡ 
setas. I 

De la propiedad de D. Matías ' 
Franco, herederos, Vecino que fué 
de Laguna Dalga.—Una tierra, en 
término de Santa María y sitio La 
guna Feldo, de cabida 50 • áreas, y 
linda E . , José Tagarro; S . . raya; O. , 
camino, y N., SeVeriana Ugidos; fi
gura con un líquido imponible de 2 
pesetas y 20 céntimos. / 

De la propiedad de D. Celestino ' 
de Paz, Vecino qne fué de Bürrio.— 
Una tierra, en término de Santa Ma- '; 
ría y sitio de Laguna Feñel, de ca- ¡ 
bida 14 áreas y 16 centiáreas, que 
linda E . , Rafael de Paz; S . , Ignacio 
Cuevas; O. , Eplfanio Tagarro. y N., • 
Cirilo Santos; figura con un liquido '. 
imponible de 90 céntimos. i 

Otra, en el mismo término y sitio 1 
camino de Villarrín, de cabida S áreas ; 
y 64 centiáreas, que linda E . . cami- i 
no; S . , Manuel Castrillo; N . Sebas- '; 
liana Casas; figura c»n un liquido i 
imponible de 40 céntimos. j 

De la propiedad de la Capellanía •• 
de D. José, vecino que fué de Ba- j 
rrio. — Una tierra, en término d e l 
Santa María y sitio de Vlzmie.l, que j 
hace 1 hectárea, 75 áreas y 60 con- ! 
tiáreas, que linda E , camino de 
León; S . . Manuel Castrillo; O. , Ho
norato Pérez y oíros, v N., Atana-
sio Prieto y Cayetano Segurado; fi
gura con un liquido Imponible de lo 
pesetas y 50 céntimos. 

De la propiedad de D. Mateo Vi
dal, vecino que fué de Barrio.—Una 
tierra, en término de Sania María y 
sitio de Bustos, de cabidn 23 áreas 
y 40 centiáreas, que linda F... Atana-
sio Prieto; S . , camino; O. , Francis
co Grande, y N., Baltasar Franco; 
figura con un líquido imponible de 
1 peseta. j 

De la propiedad de D." Muría j 
Cantón, Vecina que fué de narrio.— j 
Una tierra, en término do S.inta Ma- i 
ría y sitio de la Huerga, de cubida i 
44 áreas, que linda E . y NV, Angil i 
Franco; S . , Magdalena Sastre; 'O. , ¡ 
se ignora; figura con un líqiildo im
ponible de 5 pesetas. 

De la propiedad de D. iV.ícmi! de 
Paz,, vecino que fué de Barrio.--
Una tierra, en térnilno tic Santa Ma
ría y sitio del.Bofquü, de cabida S 
área: y.96.cent¡á:ees, íjuc Iluda E . , 
Rafael Sarmiento; S . , j i jan Sarmien
to; O. , raya ó pradera, y X . . Juan 
Sarmiento ó rays; figura con un li
quido imponible de i peseta. 

De la propiedad ¿e -D. Valentín 
Valle, vecino que fuá de. Barrio — 
Una tierra, en término de. Santa Ma
ría y sitio de Valle, de cabida 16 
áreas y 74 centiáreas, que ¡inda E . , 
Gumersindo Alegre; <S . Jerónimo 
Prieto; O. , Bor.ifacio González, y 

N., senda; figura con un líquido im
ponible de 2 pesetas. 

De la propiedad de D. Jerónimo 
Castrillo, vecino que fué de Bercia-
nos del Páramo.—Una tierra, en tér
mino de Sania María y sitio de V is -
miel, de cabida 26 áreas y 40 cen
tiáreas, que linda E - , Daniel Taga
rro; S , Froilán Tejedor; O.. José 
González, y N., Mauricio Rodrí
guez; figura con un liquido imponi
ble de 2 pesetas. 

«Providencia.—No habiendo sa
tisfecho los deudores que en la ante
rior certificación se expresan, sus-
débitos para con la Hacienda, ni po
dido realizarse los mismos por e! 
embargo y Venta de bienes muebles 
y semovientes, se acuerda la enaje
nación en pública subasta de los in
muebles pertenecientes á cada uno 
de aquellos deudores; cuyo acto se., 
verificará bajo mi presidencia el día 
21 de Abril del presente año, y hora 
de las once de la mañana, siende 
posturas admisibles en la subasta, 
las que cubran las dos terceras par
tes del 'importe de la capitalización. 

Notifique esta providencia á los 
deudores y acreedores hipoteca
rlos, y, en su caso, anünciese al pú
blico pormedio de edictos en las-
Casas Consistoriales. 

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; adviniendo para 
conocimiento de los que desearen-
tomar parte en la subasta anunciada, 
que ésta se celebrará en la C a s a 
Consistorial de Santa María del Pá
ramo, y que establecen las siguien
tes condiciones, en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 95 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 19C0: 

1. ° Que los bienes trabados y á 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los comprendidos en la siguiente 
relación: 

2. " Que los deudores á sus cau-
sahabientes y los acreedores hipote
carios, en su caso, pueden librar las . 
fincas hasta el momento de la cele
bración de la subasta, pagando el 
principal, recargos ó dietas, costas y 
gastos del procedimiento. 

5." Que los títulos de propiedad-
de los inmuebles están de manifiesto 
en esta oficina hasta el día de la ce 
lebración de aquel acto, y que los li
diadores deberán conformarse con 
ellos, y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta. . 
que los lidiadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 109 del valor líquido de los. 
bienes que intenten rematar. 

5. ° Que es obligación del rema- • 
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y el precio de la adjudi-
cación; y 

6. " Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el ad
judicatario ála entrega del precio del' 
remate, se decretará la pérdida del 
depósito, que ingresará en las arcas 
del Tesoro público. 

L a Bañeza 2S de Marzo de 1915. 
E l Recaudador auxiliar; Francisco 
González.=V.0 B.°: E l Arrendata
rio, Pascual de Juan Flórez. 
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